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móvil automática, con el objetivo de trasladar a los usua-
rios reducciones habidas en los costes de prestación
del servicio.

De conformidad con lo establecido en la legislación
vigente dicha propuesta de modificación de tarifas ha
sido informada por la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, y tras consulta al Consejo de Consu-
midores y Usuarios, finalmente ha sido aprobada por
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos en reunión del día 5 de marzo de 1998.

En su virtud dispongo:

Primero.—Se hacen públicas las tarifas aprobadas por
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos, que se relacionan en el anexo de la presente
Orden.

Segundo.—A los importes de estas tarifas que son
netos, se les aplicará el Impuesto sobre el Valor Añadido
(IVA) correspondiente, excepto en Canarias, Ceuta y
Melilla.

Tercero.—A los efectos de tarificación de los servicios,
se considerarán fiestas de carácter nacional las así deter-
minadas en la correspondiente Resolución de la Direc-
ción General de Trabajo.

Cuarto.—La presente Orden entrará en vigor a las cero
horas del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 9 de marzo de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

Ilmo. Sr. Secretario general de Comunicaciones.

ANEXO

1. Se establecen, con carácter de máximas, las
siguientes tarifas por llamadas desde las redes telefó-
nicas públicas fijas a las redes de telefonía movil auto-
mática:

Por duración de la comunicación
(pesetas/minuto o fracción)

H. Normal H. Reducido

Por establecimiento de la comunicación
(pesetas)

11,40 47 26

Horario normal: De lunes a viernes de ocho a veintidós
horas, sábados de ocho a catorce horas.

Horario reducido: De lunes a viernes de veintidós a
ocho horas, sábados a partir de las catorce horas y
domingos y festivos de ámbito nacional durante todo
el día.

2. La remuneración de cada una de las redes, será
objeto de negociación entre las partes. Si en el plazo
de tres meses, a partir de la entrada en vigor de esta
Orden, las partes no hubiesen alcanzado acuerdo, el
Ministerio de Fomento fijará dichas retribuciones con
carácter subsidiario, con arreglo a lo dispuesto en la
Ley 20/1997, de 19 de junio.

6186 ORDEN de 9 de marzo de 1998 sobre deter-
minados programas de descuentos para el
Servicio Telefónico Interprovincial, de «Tele-
fónica de España, Sociedad Anónima».

«Telefónica de España, Sociedad Anónima», ha soli-
citado la aprobación de determinados programas de des-
cuentos para el Servicio Telefónico Interprovincial.

La Secretaría General de Comunicaciones, sobre la
base de los programas presentados, y habida cuenta
de la situación de los usuarios de estos servicios, ha
elaborado la propuesta que, con carácter definitivo, se
remitió al Gobierno.

De conformidad con lo establecido en la legislación
vigente, dicha propuesta de programas de descuentos
ha sido informada por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, y tras consulta al Consejo de Con-
sumidores y Usuarios, finalmente ha sido aprobada por
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco-
nómicos en reunión del día 5 de marzo de 1998.

En su virtud, dispongo:
Primero.—Se hacen públicos los programas de des-

cuentos para el Servicio Telefónico Interprovincial apro-
bados por la Comisión Delegada del Gobierno para Asun-
tos Económicos, que se relacionan en el anexo de la
presente Orden.

Segundo.—A los efectos de los programas de des-
cuentos, se considerarán fiestas de carácter nacional las
así determinadas en la correspondiente Resolución de
la Dirección General de Trabajo.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor a las
cero horas del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de marzo de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

Ilmo. Sr. Secretario general de Comunicaciones.

ANEXO

Condiciones particulares del programa de descuentos
tipo «Amigos y Familia Interprovincial»

El programa de descuentos «Amigos y Familia Inter-
provincial», incluido dentro de la prestación del servicio
telefónico básico, se rige por las condiciones generales
contenidas en el contrato de abono telefónico.

La adscripción a este programa estará sujeta a las
condiciones particulares vigentes en la fecha de la adhe-
sión.

1. Adscripción: Pueden adscribirse a este programa
los titulares de líneas telefónicas.

Este programa es compatible con el programa de
descuentos «Amigos y Familia Interprovincial Regional».
En los tramos horarios en los que haya establecidos dife-
rentes descuentos, se aplicará aquel que resulte más
favorable al cliente.

La adscripción se realizará mediante aceptación de
las condiciones manifestadas por el cliente en contacto
con un agente de Telefónica.

Telefónica confirmará dicha adscripción por escrito.
2. Período de vigencia: El período inicial de vigencia

del programa será de seis meses a contar desde el día
siguiente al de la fecha de aceptación de las condiciones
por el cliente (fecha de adscripción) y se prorrogará auto-
máticamente, salvo que Telefónica notifique la pérdida
de vigencia del programa con carácter general. En todo
caso, dicho programa tendrá una duración mínima de
seis meses.

No obstante, el cliente podrá solicitar la baja en el
programa en cualquier momento.

3. Gratuidad de la adscripción al programa: La ads-
cripción al programa será gratuita.

4. Valor del descuento: Los descuentos a los que
da derecho este programa son los siguientes:

a) 10 por 100 en las llamadas interprovinciales efec-
tuadas a los números elegidos (máximo 10), entre las
ocho y las veintiuna horas, de lunes a sábado.
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b) 40 por 100 en las llamadas interprovinciales efec-
tuadas a los números elegidos (máximo 10), entre las
cero y las ocho horas y las veintiuna y las veinticuatro
horas, de lunes a sábado, así como los domingos y fes-
tivos de ámbito nacional durante todo el día.

Estos descuentos serán, asimismo, aplicables a las
llamadas realizadas a través de tarjeta personal.

5. Fecha de efectividad para el cliente: La fecha de
efectividad será la del día de la solicitud de adscripción
al servicio por parte del cliente.

6. Baja en el programa a petición del cliente: La
solicitud de baja en el programa a petición del cliente
deberá comunicarse telefónicamente al Servicio de Aten-
ción al Cliente. La baja en el programa a petición del
cliente se hará efectiva a partir del día siguiente a la
fecha en que el cliente la solicite.
Condiciones particulares del programa de descuentos

tipo «Amigos y Familia Interprovincial Oro»

El programa de descuentos «Amigos y Familia Inter-
provincial Oro», incluido dentro de la prestación del
servicio telefónico básico, se rige por las condiciones
generales contenidas en el contrato de abono telefónico.

La adscripción a este programa estará sujeta a las
condiciones particulares vigentes en la fecha de la adhe-
sión.

1. Adscripción: Pueden adscribirse a este programa
los titulares de líneas telefónicas con edad igual o supe-
rior a sesenta años.

Este programa es compatible con el programa de
descuentos tipo «Amigos y Familia Interprovincial Regio-
nal». En los tramos horarios en los que haya establecidos
diferentes descuentos, se aplicará aquel que resulte más
favorable al cliente.

La adscripción se realizará mediante aceptación de
las condiciones manifestadas por el cliente en contacto
con un agente de Telefónica.

Telefónica confirmará dicha adscripción por escrito.
2. Período de vigencia: El período inicial de vigencia

del programa será de seis meses a contar desde el día
siguiente al de la fecha de aceptación de las condiciones
por el cliente (fecha de adscripción) y se prorrogará auto-
máticamente, salvo que Telefónica notifique la pérdida
de vigencia del programa con carácter general. En todo
caso, dicho programa tendrá una duración mínima de
seis meses.

No obstante, el cliente podrá solicitar la baja en el
programa en cualquier momento.

3. Gratuidad de la adscripción al programa: La ads-
cripción al programa será gratuita.

4. Valor del descuento: El descuento al que da dere-
cho este programa es del 60 por 100 en las llamadas
interprovinciales efectuadas a los números elegidos
(máximo 10), entre las cero y las ocho horas y las vein-
tiuna y las veinticuatro horas, de lunes a sábado, así
como los domingos y festivos de ámbito nacional durante
todo el día.

Estos descuentos serán, asimismo, aplicables a las
llamadas realizadas a través de tarjeta personal.

5. Fecha de efectividad para el cliente: La fecha de
efectividad será la del día de la solicitud de adscripción
al servicio por parte del cliente.

6. Baja en el programa a petición del cliente: La
solicitud de baja en el programa a petición del cliente
deberá comunicarse telefónicamente al Servicio de Aten-
ción al Cliente. La baja en el programa a petición del
cliente se hará efectiva a partir del día siguiente a la
fecha en que el cliente la solicite.
Condiciones particulares del programa de descuentos

tipo «Amigos y Familia Interprovincial Regional»

El programa de descuentos «Amigos y Familia Inter-
provincial Regional», incluido dentro de la prestación del

servicio telefónico básico, se rige por las condiciones
generales contenidas en el contrato de abono telefónico.

La adscripción a este programa estará sujeta a las
condiciones particulares vigentes en la fecha de la adhe-
sión.

1. Adscripción: Pueden adscribirse a este programa
los titulares de líneas telefónicas.

Este programa es compatible con los programas de
descuentos tipo «Amigos y Familia Interprovincial» y
«Amigos y Familia Interprovincial Oro». En los tramos
horarios en los que haya establecidos diferentes des-
cuentos, se aplicará aquel que resulte más favorable al
cliente.

La adscripción se realizará mediante aceptación de
las condiciones manifestadas por el cliente en contacto
con un agente de Telefónica.

Telefónica confirmará dicha adscripción por escrito.
2. Período de vigencia: El período inicial de vigencia

del programa será de seis meses a contar desde el día
siguiente al de la fecha de aceptación de las condiciones
por el cliente (fecha de adscripción) y se prorrogará auto-
máticamente, salvo que Telefónica notifique la pérdida
de vigencia del programa con carácter general. En todo
caso, dicho programa tendrá una duración mínima de
seis meses.

No obstante, el cliente podrá solicitar la baja en el
programa en cualquier momento.

3. Gratuidad de la adscripción al programa: La ads-
cripción al programa será gratuita.

4. Valor del descuento: El descuento al que da dere-
cho este programa es del 50 por 100 en las llamadas
interprovinciales, a los números elegidos (máximo 10),
efectuadas a provincias limítrofes o de la misma Comu-
nidad Autónoma a la del abono adscrito al programa,
entre las cero y las ocho horas y las veintiuna y las
veinticuatro horas, de lunes a sábado, así como los
domingos y festivos de ámbito nacional durante todo
el día.

Estos descuentos serán, asimismo, aplicables a las
llamadas realizadas a través de tarjeta personal.

5. Fecha de efectividad para el cliente: La fecha de
efectividad será la del día de la solicitud de adscripción
al servicio por parte del cliente.

6. Baja en el programa a petición del cliente: La
solicitud de baja en el programa a petición del cliente
deberá comunicarse telefónicamente al Servicio de Aten-
ción al Cliente. La baja en el programa a petición del
cliente se hará efectiva a partir del día siguiente a la
fecha en que el cliente la solicite.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

6187 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad a los índices de precios per-
cibidos por los agricultores y ganaderos
en 1997, a los efectos de la actualización de
las rentas de los arrendamientos rústicos.

El artículo 38 de la Ley 83/1990, de 31 de diciembre,
de Arrendamientos Rústicos, establece que «podrá acor-


